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En las dependencias públicas desconocen el instrumento 
Observatorio ciudadano promoverá la Cedaw en una campaña 
   
Por Lourdes Godínez Leal  
  
 México DF, 24 agosto 07 (CIMAC).- Ciento cuarenta recomendaciones sobre los derechos 
humanos de las mujeres fueron hechas al gobierno mexicano durante el sexenio foxista (2000-2006) 
por parte de 20 relatores de diversas instancias y países, sin que a la fecha se hayan cumplido a 
cabalidad, señaló Gloria Ramírez, presidenta de la Academia Mexicana de Derechos Humanos AC.  
  
En entrevista previa a la presentación del Observatorio Ciudadano de los derechos de las mujeres y 
del lanzamiento de la campaña “Las mujeres cuentan con la Cedaw, contamos con el gobierno”, que 
se presentará hoy en Coyoacán, Gloria Ramírez señaló que harán un esfuerzo muy grande para que 
este instrumento internacional sea conocido por la población.  
  
“Que no quede como esos compromisos del gobierno que firma, envía un informe y ahí se quedó 
todo”, observó la activista e impulsora del Observatorio. 
 
Por ello, afirmó, se pedirá que por cada recomendación haya una acción. Entre las peticiones para la 
campaña están que ya no se cuenten más asesinatos de mujeres (que se termine con ellos) punto 
sustantivo de la campaña y petición reiterada al Estado Mexicano por la Convención para la 
Eliminación para todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres (Cedaw por sus siglas en 
inglés).  
  
La campaña será difundida por Internet y se distribuirán en todas las dependencias públicas 
folletos, cuadernillos, un cartel y cuatro tarjetas relativas a ésta.  
  
EL OBSERVATORIO  
  
En cuanto al Observatorio Ciudadano de los derechos de las mujeres, Gloria Ramírez dijo que éste 
inició actividades desde el pasado mes de abril y pretende hacer un seguimiento únicamente de las 
recomendaciones hechas al Estado mexicano por la Cedaw. 
 
“La Cedaw ha hecho una serie de recomendaciones para el Estado mexicano, es el documento más 
importante en materia de seguimiento a la discriminación de la mujer y es un instrumento 
obligatorio del gobierno mexicano”; señaló.  
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Pero estas obligaciones, lamentablemente, subrayó Ramírez, únicamente han consistido en la 
entrega de informes por escrito y su cumplimiento real ha quedado parcial, en muchos ámbitos y en 
algunos otros totalmente abandonado.  
 
La Cedaw, firmada por 170 países, incluido México, que firmó su protocolo facultativo en 2002, 
obliga a los Estados parte a eliminar todas las prácticas culturales y religiosas perjudiciales para las 
mujeres, como los crímenes de honor y la violencia doméstica y a terminar con la discriminación de 
las trabajadoras y la falta de oportunidades en todos los ámbitos, con la pobreza femenina y con la 
deficiente educación de éstas.  
 
FUNCIONARIOS DESCONOCEN CEDAW  
 
Pese a los múltiples talleres para “sensibilizar” a funcionarias y funcionarios del gobierno federal y 
dependencias públicas sobre temas de género, transversalidad e implementación de instrumentos 
internacionales, como la Cedaw, la ignorancia prevalece en las instancias gubernamentales, señaló 
Ramírez.  
  
Si bien al Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) le corresponde dar a conocer a estas 
dependencias dicho instrumento, éste no ha cumplido con su cometido porque, según Ramírez, a 
través de un sondeo realizado por el Observatorio a través del Instituto Federal de Acceso a la 
Información (IFAI), se pudo constatar “en términos generales un desconocimiento en las 
dependencias públicas de la Cedaw”.  
  
“Nosotros iniciamos con una cuestión muy sencilla, quién conoce la Cedaw, a quién le corresponde 
dar a conocer el instrumento y sus recomendaciones y a quién su seguimiento. Utilizamos la ley de 
información y enviamos solicitudes de información a todas las dependencias federales 
encontrándonos que en varias de ellas nos mencionan que no es de su competencia”.  
  
Ramírez se cuestiona, ¿cómo se puede pretender siquiera que se cumplan las recomendaciones de la 
Cedaw?, cuando ni siquiera se sabe qué es, mucho menos las recomendaciones.  
  
Por ello, dijo, el Observatorio hará un seguimiento de estas recomendaciones y vigilar que se 
cumplan.  
  
El Observatorio Ciudadano por los Derechos Humanos lo conforma la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos y lo apoya la fundación Ford. La campaña fue convocada por varias 
organizaciones civiles de derechos humanos.  
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http://www.cimacnoticias.com/site/07082408-Observatorio-ciudad.30047.0.html  


